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O R D E N A N Z A S 

 
1099/19                          06/02/19 
 
Artículo 1º: - IMPÓNGASE  el nombre de “DR: JULIO DELFOR QUINTANA”, a la  cancha de básquet  para todas las personas con 
capacidad diferentes, ubicada en el inmueble designación catastral C: 36 S: 05 Mz: 004 Parc: 025, Mz Of: S/D LT OF: S/D, cuenta N* 
2304 - 06323167, denominado balneario “LA ISLA”, de esta localidad. 
Artículo 2º: DECLARESE de Utilidad  Pública a dicho Predio.  
Artículo 3º: COLÓQUESE  una placa, como forma de homenaje al inolvidable amigo y prestador de servicio a esta localidad, “DR: 
JULIO DELFOR QUINTANA” a la  cancha de básquet antes citada.- 
Artículo 4º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese. 
 
RESOLUCIONES C.D 
 
02/19                             20/02                             
 
Artículo 1º: Designase las autoridades del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti, para el periodo 2019, quedando conformada 
la Mesa Ejecutiva de la siguiente manera: 
Presidente: Concejal  CASTRO HORACIO DOMINGO. 
Vicepresidente 1º: Concejal ROTONDARO PABLO JAVIER. 
Vicepresidente 2º: Concejal PEREZ BARONI ALEJANDRO. 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese. 
 
03/19                             20/02                             
 
Artículo 1º: Ratificar el Convenio de Adhesión firmado por el Intendente de la Municipalidad de Tanti, Sr. Luis Horacio Azar con la 
SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, representada por el Sr. Director General de Transporte Ing. 
Marcelo Daniel Mansilla, con fecha 19 de Diciembre de 2018, el que se adjunta como Anexo I de la presente.  
Artículo 2º: Entregar Copia Certificada a la SECRETARÍA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.  
Articulo 3°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese. 
 
D E C R E T O S 

 
 
DECRETO Nº 017                                01/02/19 
 
Artículo 1º- Concédase en uso a la Sra. Isabel Margarita LEAL OPORTO (DNI 92.416.437), la sepultura que se determine como: fosa 
municipal, Mza. 5, Parc. 90 del Cementerio local, para los restos mortales de Victoriano LEAL OPORTO (DNI 92.419.727). 
Artículo 2º- La presente concesión se efectúa por el término de: 1 año, desde el 21/12/2018 hasta el 21/12/2019. 
Artículo 3º- El concesionario deberá dar cumplimiento a las obligaciones legales y administrativas vigentes y a las que dictaren en el 
futuro por autoridades competentes.- 
Art. 4º- Notifíquese al solicitante y procédase a efectuar los asientos correspondientes en el registro del cementerio.- 
Art. 5º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-  
 
DECRETO Nº 018                                01/02/19 
 
Artículo 1º- Concédase en uso al Sr. Marcelo Alberto DIAZ (DNI 17.600.167), la parcela que se determina como: Nicho Municipal, fila 
3, Sector 2, Pabellón B del Panteón denominado Nuestra Sra. de la Paz, del cementerio local, para los restos mortales de Norma 
Daniela Bustos, fallecida el día 04/12/2018.- 
Artículo 2º- La presente concesión se efectúa por el término de: 1 año, desde el 05/12/18  hasta el 05/12/19.- 
Artículo 3º- El concesionario deberá dar cumplimiento a las obligaciones legales y administrativas vigentes y a las que dictaren en el 
futuro por autoridades competentes.- 
Artículo 4º- Notifíquese al solicitante y procédase a efectuar los asientos correspondientes en el registro de cementerio.- 
Artículo 5º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DECRETO Nº 019                                 04/02/19 
 
Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad año 2019, en un 50 % (cincuenta por ciento) a las 
personas que a continuación se enuncian conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 594/09 en su artículo 70, inciso i. 
Artículo 2º - Refrendase, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 020                               06/02/19 
 
Compensación Presupuestaria Nº 1  
 
DECRETO Nº 021                                07/02/19 
 
Artículo 1º- Promulgase con fuerza de Ordenanza Nº 1.099/19 “Cancha de Básquet en Balneario La Isla”; sancionada por el Concejo 
Deliberante de Tanti con fecha 06 de febrero de 2019. 
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
DECRETO Nº 022                                  08/02/19 
 
Artículo 1º- Declárase “Visitante Ilustre” al Grupo Musical “Los Tekis”, prestigiosos cantautores y músicos argentinos, durante su 
estadía en la Localidad de Tanti. 
Artículo 2º-Entréguese al grupo musical, en reconocimiento a lo expresado, un obsequio como recuerdo de su visita a nuestra Octava 
Edición  de la fiesta Provincial  del Cordero Serrano en Tanti.   
Artículo 3º - Refrenda el presente, el Sr. Emiliano Paredes, Secretario de Gobierno y Coordinación. 
Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
DECRETO Nº 023                                  11/02/19 
 
Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad año 2019, en un 50 % (cincuenta por ciento) a las 
personas que a continuación se enuncian conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 594/09 en su artículo 70, inciso i. 
Artículo 2º - Refrendase, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI D. CATASTRAL CUENTA 

Silvestri, Beatriz Martha 9.984.702 36-05-063-010 03318 

Della Cananea, Irene  4.568.299 36-05-068-002 03394 

Arguello, Alberto  8.652.002 35-02-033-019 00559 

Andereggen Graciela  11.664.029 36-06-200-023 15381 

Durán Ana del Carmen  4.118.939 34-02-094-051 00203 

Brondo  Rita Mirta  13.714.946 36-05-025-043 02450 

Brondo Nilda del Valle  13.319.665 36-05-018-011 02262 

Pintos Cristina  11.589.221 36-06-240-014 05611 

Ponce Juan Martín  10.531.046 36-06-222-001 05378 

 Guzmán Rosario  4.832.581 36-06-029-005 03922 

Cruces Nilda  4.130.552 36-05-039-015 02928 

Merlo Mercedes  4.855.982 36-05-031-035 02655 

Castro Beatriz  10.067.407 36-06-236-005 05535 

APELLIDO Y NOMBRE DNI D. CATASTRAL CUENTA 

Álvarez Beatriz   4.438.392 36-05-025-044 02451 

Sánchez Sara 10.761.062 36-06-032-005 03982 

Herrera Graciela  12.334.241 36-05-066-013 03369 

Maiorana  Jorge Omar  5.098.467 35-02-026-075 12407 

Feraud Marta Irene  4.286.503 36-03-004-101 01746 

Noseda María del Carmen 12.566.330 36-06-235-010 05528 

Vera Marcela  20.148.151 36-05-050-070 03156 

Cornejo María  4.119.524 36-06-196-001 05061 

Oviedo Francisco  6.691.324 36-06-057-015 04256 

Caro Apolinario  8.354.806 36-01-144- 017 00825 

Bravo Carmen del Valle  10.974.219 36-05-049-020 03095 

García Josefa  10.974.242 36-03-040-002 01707 

Molina Raúl  10.055.542 36-06-048-001 04142 

Galli Luis Bernardo  5.533.072 36-05-083-004 03680 

Esquivel Herminio  10.052.556 36-03-036-012 01676 

Altamirano María Teresa  4.286.549 36-06-098-014 04488 

Guzmán Margarita  10.693.055 36-01-136-003 00752 



 
 
DECRETO Nº 024                                  14/02/19 
 
Artículo 1º - Crease el Fondo Fijo para atender gastos de carácter ordinario en el Corralón Municipal hasta Pesos Cinco Mil  ($ 5.000.-) 
desde la fecha de suscripción del presente, el que será administrado y rendido en Tesorería, por el capataz  del área de Maestranzas y 
Servicios de la Municipalidad de Tanti Sr. Fabio Esposito (DNI 23.674.343) Leg 49. 
Artículo 2º- Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
                                                                                                         
DECRETO Nº 025                                  15/02/19 
 
Articulo. 1°- Modifíquese el texto del Articulo 1° del Decreto N° 011/17 el que quedara redactado de la siguiente manera: “Art. 1°- 
Afectase al uso municipal el vehículo marca FORD, Nº de Chasis 8AFAR22P6KJ125820, Motor EV2E KJ125820, propiedad del Dr. Luis 
Azar (DNI 11.195.402). 
Artículo 2º- Afectase al uso municipal el vehículo marca TOYOTA COROLLA XEI 1.8 M/T, Nº de Chasis 9BRBA48E6A5068636, 
Motor 1ZZ4868002, propiedad del Sr. Emiliano Paredes (DNI 29.898.850). 
Artículo 3º- A los efectos de la compensación de gastos por la afectación de dichos vehículos serán de aplicación las disposiciones 
vigentes en materia de viáticos y movilidad. 
Articulo.4°- Refréndese, Publíquese, Comuníquese, dese al Registro Municipal y Archívese. 
 
 
DECRETO Nº 026                                  18/02/19 
 
Artículo 1º - Aceptase y reconózcase  la conformación de la nueva Comisión Directiva del Centro Vecinal de “ Villa Muñoz y Valle 
Verde ”, compuesta por las personas y cargos que a continuación se enuncian, en un todo de acuerdo con lo establecido por Ordenanza Nº 
727/12:  
Presidente: Orelo, María Cielo  (DNI 35.672.882).  
Vicepresidente: Valles, Rosa Gabriela  (DNI 33.964.379). 
Secretario: Meli, Marcelo Fabián  (DNI 20.695.960). 
Tesorero: Soria, María Noelia  (DNI 33.999.480). 
Pro Tesorero: Peralta, Micaela Eliana  (DNI 39.070.554). 
Revis. de Ctas:  Villareal, Matheo Domingo  (DNI 12.269.041). 
Revis. de Ctas suplente: Corzo Emanuel Alejandro (DNI 35.672.853). 
 
Artículo 2º - Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
DECRETO Nº 027                                  20/02/19 
 
Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad año 2019, en un 50 % (cincuenta por ciento) a las 
personas que a continuación se enuncian conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 594/09 en su artículo 70, inciso i. 
Artículo 2º - Refrendase, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 028                                 20/02/19 
 
Artículo 1º- Asignase a la Sra. Diana Beatriz Monteverde (DNI 24.375.438), la tarea de Coordinadora del Taller de Enseñanza Musical 
(TEM), a partir del mes de febrero de 2019 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, por cuya tarea se le otorgará la suma mensual de 
pesos tres mil quinientos ($ 3.500.-). 
Artículo 2º- Dispóngase, a partir del mes de Febrero de 2019 y hasta el 31 de Diciembre del mismo año, la suma mensual de pesos 
dieciséis mil ochocientos ($ 16.800.-) para costear los gastos relacionados con el Taller de Escuela Musical, y se dictarán en las 
Instalaciones del Balneario La Isla. Dicho monto será distribuido en iguales proporciones entre los profesores que a continuación se 
enuncian: 

 José Dal Bello (DNI 35.574.189) - $ 2.800.- 
 Carolina Andrea Ivorra (DNI 28.515.843) - $ 2.800.- 
 Ariel Alejandro González (DNI 30.742.097) - $ 2.800.- 
 Raúl Anibal Scazziota (DNI 17.366.163) - $ 2.800.- 
 Santiago Chiarella (DNI 35.672.885) - $ 2.800.- 
 Cuello, Juan (DNI 14.046.421) - $ 2.800.- 
 

Artículo 3º- Impútase la presente erogación a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.15 (Becas para Actividades Culturales). 
Artículo 4º- Derogase todo lo que se oponga al presente. 
Artículo 5º- Refréndase, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.  
 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI D. CATASTRAL CUENTA 

Suárez Víctor Omar  10.677.108 36-05-045-009 03014 

Guzmán Balbina  4.784.722 36-06-034-010 06353 

Galli Alberto Felipe 8.562.013 36-05-085-010 03711 

Villanueva Francisco  8.276.924 36-06-050-021 07968 

Flores Reymundo  8.166.005 36-03-013-031 01089 

Ledesma Rito Daniel  8.652.816 36-05-066-030 03383 

Correa Tita 4.582.240 36-06-042-015 04063 

 Velázquez  Trinidad  5.126.525 36-06-073-007 09605 

Papurello Whitney Aída  5.697.988 34-02-094-056 13459  

Pasquini Nora Ada  11.227.796 36-06-015-009 06163 



 
DECRETO Nº 029                                 26/02/19 
 
Artículo 1º - Declárase de Interés Municipal la CELEBRACION del  30º Aniversario  de la creación del Cuartel de “Bomberos 
Voluntarios de Tanti”. 
Artículo 2º - El Departamento Ejecutivo Municipal hace llegar a la dicha Institución, su afectuoso y cordial saludo en la celebración de 
dicho aniversario. 
Artículo 3º - Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y Coordinación, Sr. Emiliano Paredes. 
 Artículo 4º - Cúmplase, publíquese, comuníquese, entréguese copia del presente a la distinguida Institución, dese al Registro Municipal y 
archívese. 
 
DECRETO Nº 030                                 27/02/19 
 
Artículo 1º - Exímase del pago de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad año 2019, en un 50 % (cincuenta por ciento) a las 
personas que a continuación se enuncian conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 594/09 en su artículo 70, inciso i. 
Articulo 2º-    Refrendase, cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        
RESOLUCIONES DEM. 

    
Resolución 031              04/02/19 
 
Artículo 1º- Otorgase una compensación económica excepcional a cada una de las personas que a continuación se enuncian por el valioso 
aporte brindado a la Municipalidad de Tanti durante el  mes de  enero de 2019. 
 
Nombre y DNI     Monto a abonar 
Abregú, Edith (13.142.94)                                                $ 9.240.- 
Palacios, Nicolás (42.512.816)                                          $ 7.210.-  
Aneine, Pablo (30.540.153)                                               $ 600.- 
Guzmán, Johana (33.999.498)                                      $ 600.- 
Quiroga, Fabiana (24.661.394)                                         $ 480.- 
Baigorria Daniel (24.149.888)                         $ 360.- 
Massia, Guillermo (16.908.751)                                       $ 360.- 
Carta, Lautaro (42.333.053)                                            $ 210.- 
Esposito, Andrés (43.133.208)                                         $ 1.350.- 
Di Giacinto, Marcelo (28.186.659)                                  $ 210.- 
Villareal, Iván (35.882.374)                                             $ 570.- 
Carnicer, Ariel (24.518.572)                                            $ 480.- 
 
Artículo 2º-Las erogaciones correspondientes a las compensaciones, se imputarán a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.  
Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 032              05/02/19 
 
Artículo 1º - Otorgase una compensación económica a las personas que a continuación se enuncian, en concepto de gratificación por la 
tarea que llevaron a cabo los pasados días 30, 31 de enero y 01 de febrero del corriente año: 
 Silvia Giselle Faiella (DNI 17.330.905) – Grupo de Teatro ($ 1.000.-).  
 Julio Marcelo Faiella (DNI 13.295.843) –Re Truco  ($ 2.000.-). 
 
Artículo 2º - La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.06 (Fomento al Turismo). 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI D. CATASTRAL CUENTA 

Casas. Miguel Ángel  5.528.350 36-05-072-003 03490 

Lambrecht, Marta C. 5.108.982 36-06-197-017 05089 

Bustos, María Cristina  5.636.886 36-06-228-017 05415 

Moyano, Héctor Ricardo 5.533.892 36-03-044-012 01816 

Altamirano, María Beatriz 3.862.911 36-05-130-035 05918 

Peralta, Ángela Rosario 4.119.413 36-05-034-034 02808 

Marcial, María Dominga 4.170.153 36-03-007-004 00949 

Cufré, María Rosalía 14.285.036 36-03-006-004 00921 

Páez, Patricia Ana 4.675.007 36-06-033-014 04011 

Altamirano, Herminia N. 5.636.846 36-01-173-003 00875 

Altamirano, Roberto 13.142.306 35-02-021-002 08688 

Bustos, Nora María 11.377.446 36-06-050-014 07919 

Bustos, Roque Luis 8.652.035 36-05-069-004  03408 

Lujan, Humberto Jorge 10.545.181 36-01-146-007 08197 

Peralta, Ángela Rosario 4.119.413 36-05-034-034 02808 

Bazán, Esteban Viviano 8.042.743 36-03-025-027 01414 



 
  
Resolución 033              05/02/19 
 
Artículo 1º  - Otorgase al  Sr. Emiliano Martín Monti  (DNI 29.151.873), la suma de Pesos Cuatro Mil ($4.000.-), en concepto de 
compensación económica por la puesta en escena que llevará a cabo el próximo sábado  09 de Febrero de 2019 en el Anfiteatro Municipal, 
en el marco de la  8º Fiesta Provincial del Cordero Serrano 2019. 
Artículo 2º- La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07.01 (Fiesta Provincial del Cordero Serrano). 
Artículo 3º- La presente Resolución será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación. 
Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 034              06/02/19 
 
Artículo 1º- Habilitar al Sr. Suárez Lucas Eduardo  (DNI 25.343.913), para llevar a cabo la actividad referente a Heladería” DULCE 
PECADO ”, por el término de un  (1) año, comercio  sito en calle   San Martín 33  de la Localidad  de  Tanti. 
 
Artículo 2º- Comunicar en consecuencia, a las oficinas de Inspección General, Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a los fines que 
corresponda. 
Artículo 3º- El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación. 
Artículo 4º- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese. 
 
 
Resolución 035              06/02/19 
 
Artículo 1º- Habilitar  PROVISORIA Y POR UNICA VEZ, al  Sr. Scarponi Ricardo Horacio  (DNI 13.535.186), para llevar a cabo la 
actividad referente a Alojamiento y Resto Bar, cuyo nombre de fantasía es “PARADA 14”, por el término de ciento ochenta (180) días a 
partir del día 06/02/2019 hasta el día 06/05/2019 , comercio sito en calle  Tanti Cucho  de la localidad de Tanti. 
Artículo 2º- Comunicar en consecuencia, a las oficinas de Inspección General, Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a los fines que 
corresponda. 
Artículo 3º- El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación. 
Artículo 4º- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese. 
 
 
Resolución 036              07/02/19 
 
Artículo 1º- Habilitar por el término de cinco (5) años a la Sra. Fernández Mariana Soledad, (DNI 30.845.254), para llevar a cabo la 
actividad de Fabrica de sándwich, comercio sito en calle Manuel Belgrano 145                                                 
de la localidad de Tanti, cuyo nombre de fantasía es “EL 22  ”. 
Artículo 2º-  Notificar al titular del comercio que deberá solicitar el correspondiente Certificado de Habilitación cada año, conforme la 
dispuesto por Ordenanza Nº 713/12 en su artículo 2º. 
Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a las oficinas de Inspección General, Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a los fines que 
corresponda. 
Artículo 4º- El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación.  
Articulo 5º-  Cúmplase, comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.  
  
 
Resolución 037              11/02/19 
 
Artículo 1º - Efectuar nota de crédito al Sr. Montenegro Mario Juan (DNI 11.903.661) por la suma de pesos Doscientos Ochenta y Ocho 
($ 288.-), en razón de que el contribuyente abonara reiteradamente el “ítems cambio de titularidad”, en tasa personal. 
 Artículo 2º - Refrendar, cumplimentar, publicar y archivar.  

 
Resolución 038              12/02/19 
 
Artículo 1º - Otorgase una compensación económica a las personas que a continuación se enuncian, en concepto de gratificación por la 
tarea que llevaron a cabo los pasados días 04,05,06,08 y 10 de febrero del corriente año: 
 Silvia Giselle Faiella (DNI 17.330.905) – Grupo de Teatro ($ 2.000.-).  
 Catalina Dinoto (DNI 38.332.234) – ($ 600.-). 
 Ana Beatriz Yesa (DNI 26.730.310) – Circo Levelibular( $ 1.200.-). 
 
Artículo 2º - La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.06 (Fomento al Turismo). 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 039              12/02/19 
 
Artículo 1º  - Otorgase a la Sra. Blanca Viera (DNI 12.202.815), la suma de Pesos Cuatro Mil Ochocientos ($4.800.-), en concepto de 
pago por alojamiento a las autoridades que asistieron a la VIII Fiesta Provincial del Cordero Serrano, el pasado sábado 09 de Febrero de 
2019.  
Artículo 2º- La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07.01 (Fiesta Provincial del Cordero Serrano). 
Artículo 3º- La presente Resolución será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación. 
Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 040              12/02/19 
 
Artículo 1º- Otorgase una compensación económica excepcional a cada una de las personas que a continuación se enuncian por el valioso 
aporte brindado a la Municipalidad de Tanti durante el  mes de  enero de 2019. 
 
Nombre y DNI     Monto a abonar 
Prado, Esteban  (25.891.289)                                            $ 6.000.- 
Russo, María  (17.398.468)                                               $ 2.772.-  
 
Artículo 2º-Las erogaciones correspondientes a las compensaciones, se imputarán a la Cuenta Nº 1.3.05.02.03.  
Artículo 3º- Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 



 
Resolución 041              12/02/19 
 
Artículo 1º- Cancelar las deudas que figuran en el Sistema Informático Municipal en concepto de “Honorarios, Gastos Judiciales, 
Gastos de Justicia y/o Cancelación de Certificados” a la  Cuenta que a continuación se enuncia, conforme al detalle del caso en 
particular en razón de que la misma se aplicara  por involuntario error de los procuradores: 
 
Cta. 09925 
 

Cta. 10887     
 

Cta. 01241               
 

Cta. 14499        

Artículo 2º- El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación.   
Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 042              12/02/19 
 
Artículo 1º  - Otorgase al Sr. Manuel Loureiro (DNI 35.882.322), la suma de Pesos Dos Mil  ($ 2.000.-), en concepto de pago por la 
cobertura fotográfica en la VIII Fiesta Provincial del Cordero Serrano, llevada a cabo el pasado sábado 09 de febrero de 2019; 
  
Artículo 2º- La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07.01 (Fiesta Provincial del Cordero Serrano). 
Artículo 3º- La presente Resolución será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación. 
Artículo 4º - Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 043              12/02/19 
 
Artículo 1º - Otorgase una compensación económica a las personas que a continuación se enuncian, en concepto de gratificación por la 
tarea que llevaron a cabo el pasado 09 de febrero del corriente año, en la Octava Fiesta Provincial del Cordero Serrano: 
 
 José Farías (DNI 36.044.337) – Ballet Nuestra Tradición ($ 2.000.-).  
 Joaquin Noriega  (DNI 33.600.754) – Sin Limites Folk ($ 4.500.-). 
 
Artículo 2º - La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07.01 (Fiesta Provincial del Cordero Serrano). 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 044              13/02/19 
 
Artículo 1º- Otorgase una compensación económica a las distintas personas que brindaron su colaboración en la Octava Edición de la 
Fiesta del Cordero  Serrano,  que se encargaron de atender a las autoridades invitadas a la cena de dicho evento, elaboración de las 
comidas típicas preparadas y tareas varias.  
Artículo 2º- La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07.01 (Fiesta Provincial del Cordero Serrano). 
Artículo 3º- Refréndese, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.    
 

COLABORADORES 9º FIESTA PROVINCIAL DEL CORDERO SERRANO 

APELLIDO Y NOM BRE DNI  IMPORTE  TAREA 

ACEVEDO CARLOS 22.026.253  $     1.500,00  PARRILLA 

ACEVEDO WALTER 18.515.511  $     1.500,00  PARRILLA 

ALTAMIRANO HUGO LUIS 12.269.092  $     1.000,00  SERVICIO DE MOZOS/PARRILLA 

BUSTOS JULIO 14.790.293  $     3.000,00  PARRILLA 

BUSTOS LUIS 16.128.057  $     1.500,00  PARRILLA 

BUSTOS OSCAR ALEJANDRO 16.480.292  $     3.000,00  FAENA 

CUELLO MARIA ALEJANDRA 24.414.992  $     1.000,00  TAREAS VARIAS 

DI GIACINTO MARCELO 28.186.659  $     1.500,00  PARRILLA 

GIGELA ALEXIS 38.418.761  $     1.500,00  PARRILLA 

GIGENA ALBELO EMILIANO 40.505.722  $     1.500,00  PARRILLA 

GIGENA CLAUDIO 26.043.011  $     2.000,00  SERVICIO DE MOZOS/PARRILLA 

GIGENA PAULO ARIEL 25.014.411  $     3.000,00  PARRILLA 

LEDESMA ARGENTINO 17.398.464  $     1.500,00  PARRILLA 

LEDESMA MARCELO 21.397.315  $     8.000,00  SERVICIO DE MOZOS 

LIENDO FERNANDO 33.816.195  $     1.500,00  SERVICIO DE MOZOS/PARRILLA 

MIRANDA MARTIN 23.268.498  $     1.500,00  PARRILLA 

OGAS MARTA 14.377.354  $     3.000,00  TAREAS VARIAS 

PORTELA JUAN RAMON 18.268.169  $     1.500,00  PARRILLA 

PORTELA LORENZO 16.197.004  $     2.000,00  FAENA 

SUAREZ ELSA BEATRIZ 11.377.726  $     2.000,00  PREPARACION ALIMENTOS 

VILLARREAL BERNABE 08.498.205  $     2.000,00  PREPARACION ALIMENTOS 

   $   45.000,00   



 
Resolución 045              13/02/19 
 
Artículo 1º- Autorizar a la Encargada del área de Cómputos a realizar la baja de las Resolución Nº 001/19, 300/18 y 227/17 del Juzgado 
Administrativo Municipal de Faltas, por  las razones mencionadas en ut supra.  
Artículo 2º- Refrendar y comunicar a las áreas competentes para su cumplimiento. 
 
Resolución 046              14/02/19 
 
Artículo 1º - Dar de baja al vehículo identificado bajo dominio JFF111 y condonar la deuda existente a la fecha, en razón de que el mismo 
fuera subastado conforme autos caratulados “AFIP C/PEREYRA CECILIA MARÍA VANESA S/EJECUCIÓN FISCAL – AFIP – 
EXPTE Nº 23040790/2008”.  
Artículo 2º - Trasladar a Tasa Personal (PEREYRA, CECILIA MARÍA VANESA) la deuda automotor existente en patente JFF111, cuyo 
monto asciende a pesos veintiséis mil doscientos setenta y tres con 30/100 ($ 26.273,30). 
Artículo 3º - Protocolícese, notifíquese al interesado, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 047              14/02/19 
 
Artículo 1º- Otorgase una compensación económica a las distintas personas que brindaron su colaboración en la Octava Edición de la 
Fiesta del Cordero  Serrano, que se encargaron del traslado de  los ovinos que fueron destinados a la gastronomía de dicho evento. 
Artículo 2º- La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07.01 (Fiesta Provincial del Cordero Serrano).  
Artículo 3º- Refréndese, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.    
 
Resolución 048              15/02/19 
 
Artículo 1º- Otorgase una compensación económica a las distintas personas que  brindaron su aporte para la Octava Edición de la Fiesta 
del Cordero Serrano, proveyendo los ovinos que fueron destinados a la gastronomía de dicho evento. 
Artículo 2º- La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.07.01 (Fiesta Provincial del Cordero Serrano).  
Artículo 3º- Refréndese, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.    
 
 
Resolución 049              21/02/19 
 
Artículo 1º - Autorizar al área de Tesorería a subsidiar el pago de la tasa correspondiente a libreta sanitaria para otorgar a las personas que 
a continuación se enuncian, en razón de ser prestadoras de servicios del Programa Provincial PAICOR. 

 Bustos, Rosalía Inés (DNI 24.860.178) 
 Guevara, Claudia Noemí (DNI 23.108.302) 
 Heredia, Angélica Graciela (DNI 30.327.585) 
 Bazán, Patricia del Valle (DNI 18.517.232) 
 Morcillo, Suárez Ester ( DNI 12.269.091) 
 Pedernera, Alejandra ( DNI 21.409.153) 

 
Artículo 2º - Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
Resolución 050              21/02/19 
 
Artículo 1º- Habilitar por el término de cinco (5) años a la Sra.  Álvarez Analía Vanesa, (DNI 30.657.013), para llevar a cabo la actividad 
de venta de ropa-bijouterie, comercio sito en calle General Paz 15  de la localidad de Tanti, cuyo nombre de fantasía es “SIERRA SOL ”. 
Artículo 2º-  Notificar al titular del comercio que deberá solicitar el correspondiente Certificado de Habilitación cada año, conforme la 
dispuesto por Ordenanza Nº 713/12 en su artículo 2º. 
Artículo 3º- Comunicar en consecuencia, a las oficinas de Inspección General, Cómputos, Rentas y Comercio e Industria a los fines que 
corresponda. 
Artículo 4º- El presente instrumento será refrendado por el Secretario de Gobierno y Coordinación.  
Articulo 5º-  Cúmplase, comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese.  
  
Resolución 051              26/02/19 
 
Artículo 1º - Otórgase una compensación económica a las personas que a continuación se enuncian, en concepto de gratificación por la 
tarea que llevaron a cabo los pasados días 13, 18, 19, 22 y 25 de febrero del corriente año: 
 Silvia Giselle Faiella (DNI 17.330.905) – Grupo de Teatro ($ 5.000.-).  
 Ana Beatriz Yesa ( DNI 26.730.310) – Circo Levelibular ($ 1.200.-). 
 
Artículo 2º - La presente erogación deberá ser imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.06 (Fomento al Turismo). 
Artículo 3º - Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
Resolución 052              26/02/19 
 
Artículo 1º - Transferir al Cuartel de Bomberos Voluntarios de la localidad de Tanti, la suma de pesos cien mil ($ 100.000.-), cuyo monto 
ha sido destinado por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, para dicha Institución.   
Artículo 2º - La presente erogación será imputada a la Cuenta Nº 1.3.05.01.02.04 (Transferencias otros entes). 
Artículo 3º- Refrendar, cumplimentar, publicar y archivar.  
 
Resolución 053              27/02/19 
 
Artículo 1º - Dispóngase de la suma de pesos cuatro mil ochocientos ($4.800.-) para cubrir la estadía de  la Sra. Cintia Velazquez, turista 
que fuera mordida por perro en la vía pública. El monto mencionado será entregado a la propietaria del inmueble, Sra. Blanca Filomena 
Viera (DNI 12.202.815)  
1.3.05.02.07 (Otras transferencias sector privado). 
Artículo 2º - Refréndese, cúmplase, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 



 
Resolución 054              28/02/19 
 
Artículo 1º - Reconocer formalmente que a la fecha del presente han operado las prescripciones liberatorias de los períodos impagos, 
correspondientes a las deudas por Tasas por Servicios Municipales de los inmuebles pertenecientes al Sr. Pedro G. MORAL, cuyos 
números de cuentas son los siguientes: 05975 (período 01/1995 a 06/2001) – 05976 (período 01/1995 a 06/2001). 
Artículo 2º - Comunicar al responsable del sistema de cómputos que deberá registrar en el sistema informático que, respecto de las 
propiedades y por los períodos de que dan cuenta los artículos anteriores, han operado las prescripciones liberatorias, consignando para 
ello la mención de la presente Resolución.  
Artículo 3º - Protocolícese, notifíquese al interesado, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

*********************************** 
BALANCES 

*********************************** 
INGRESOS 

 
 

TASA Y SERV. A LA 
PROPIEDAD 

          
3.718.519,16  

TASA DE COMERCIO 
E INDUSTRIA 

             
146.390,01  

OCUPACIÓN Y 
COMERCIO EN LA 

VIA PUBLICA 

               
34.593,98  

TASAS SOBRE 
CEMENTERIO 

               
85.980,88  

CONTRIB. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

                            -   

CONTRIB. 
RELATIVAS A 

OBRAS PRIVADAS 

             
152.404,06  

CONTRIB. INSP 
ELECTROMECÁNICA 

          
1.274.379,50  

DERECHOS DE 
OFICINA 

             
134.524,66  

REGISTRO CIVIL 
               

20.117,87  

IMPUESTOA 
AUTOMOTORES 2019 

             
618.482,87  

OTROS TRIBUTOS 
                 

5.567,74  

INSPECCIÓN 
SANITARIA 

                 
2.986,00  

ADIC. 
C/AFECTACIÓN ESP. 

S/TASA A LA 
PROPIEDAD 

          
2.377.173,70  

ADIC. 
C/AFECTACIÓN ESP. 

S/TASA DE 
COMERCIO 

                 
9.386,73  

TRIBUTOS DE AÑOS 
ANTERIORES 

          
1.693.472,84  

RECUPERO GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

                      
17,48  

RECUPERO GASTOS 
JUDICIALES 

                 
1.500,77  

RENTAS DEL 
PATRIMONIO 
MUNICIPAL 

               
12.667,10  

MULTAS 
             

223.007,85  

CONTRIBUCIONES 
POR MEJORAS 

             
268.023,23  

SUBV. DONACIONES 
Y LEGADOS 

                            -   

EVENTUALES E 
IMPREVISTOS 

             
307.076,85  

REINTEGRO Energía 
ELÉCTRICA 

                            -   

INGRESOS VARIOS 
DEL ÁREA DE 

SALUD 

               
31.836,75  

INGRESOS APOYO 
AL CCI 

                            -   

INGRESOS POR 
EVENTOS 

          
1.764.310,00  

OTROS INGRESOS 
DE OTRAS 

JURISDICCIONES 

                            
-    

PART. IMPUESTO 
NAC Y PROV 

          
3.850.623,61  

INGRESOS POR 
APORTES NO 
REINTEGR. 

             
450.544,50  

USO DE CREDITO                             -   

REEMBOLSO DE 
PRESTAMOS 

             
150.384,58  

VENTA DE BIENES 
PATRIMONIALES 

                            -   

OTROS INGRESOS 
DE CAPITAL 

             
174.265,14  

NO CLASIFICADOS 
             

895.576,72  

TOTAL 
     

18.403.814,58  

 
 
EGRESOS 
 

PERSONAL 
             

3.303.921,78  

BIENES DE 
CONSUMO 

             
1.012.969,38  

SERVICIOS 
             

3.324.357,82  

INT. Y GTOS DE 
LA DEUDA C/ 

ORG. PÚBLICOS 

                               
-    

INT, Y GTOS. DE 
LA DEUDA  C/ 
ORGAN. PRIV. 

                               
-    

TRANSF AL 
SECTOR 
PUBLICO 

             
3.898.304,60  



TRANSF. AL 
SECTOR 

PRIVADO 

                
587.929,27  

DEUDAS POR 
TRANSF. 

                               
-    

BIENES DE 
CAPITAL 

                
358.604,26  

TRABAJOS 
PÚBLICOS POR 

ADM. 

             
1.133.227,87  

TRABAJOS 
PÚBLICOS POR  

CONTR. 

             
1.173.287,23  

DEUDAS POR 
TRAB.PUBLICOS 

                               
-    

APORTES DE 
CAPITAL 

                  
30.137,68  

AMORT. DEUDA 
C/ORG. PUBLICOS 

                  
90.972,48  

AMORT. DEUDA 
C/ORG,PRIVADO 

                               
-    

CUENTAS DE 
ORDEN 

                
829.925,98  

TOTAL      
15.743.638,35  

 


